
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANUNCIO 
 

 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA GESTIÓN DEL SERVI CIO DE 

AYUDA A DOMICILIO. 
 
 

Por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 29 de diciembre de 2015, se 
adjudicó el contrato para la gestión del Servicio de ayuda a domicilio, 
publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 
1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Retuerta del Bullaque 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
c) Perfil de contratante: www.retuertadelbullaque.com. 
 
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Descripción del objeto: Gestión del Servicio de 

ayuda a domicilio. 
b) Duración del contrato: 1 año, prorrogable por sucesivos períodos de 1 

año, hasta un máximo de 4 años. 
 
3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: ordinaria 
b) Procedimiento: procedimiento abierto, oferta económicamente más 

ventajosa atendiendo a varios criterios de adjudicación 
 
4. Presupuesto base de licitación: 36.096,20 € más 1.443,85 € (IVA). Total: 

37.540,05 €. 
- Hora de ayuda a domicilio de lunes a sábado: 11,93 más 0,47 € (IVA). 

Total: 12,40 €. 
 - Hora de ayuda a domicilio de domingos y festivos: 15,86 más 0,63 (IVA). 

Total: 16,49 €. 
 
5. Adjudicación  
a) Fecha: 29 de diciembre de 2015. 
b) Contratista: “SAC-ESPAÑA, S.L.”  
c) Importe de adjudicación:  
- Hora de ayuda a domicilio de lunes a sábado: 11,79 € más 0,47 € de IVA 

Total: 12,26 €. 
- Hora de ayuda a domicilio de domingos y festivos: 15,68 más 0,63 € de 

IVA. Total: 16,31. 
 
En Retuerta del Bullaque, a 22 de enero de 2016.- El Alcalde, Miguel Ángel 

Villa Gutiérrez. 
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